BASES PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMATICOS.

1. Obligaciones contractuales.

a. Mantenimiento preventivo semestral on site sin costo adicional para el SRI en Quito, Guayaquil, y Cuenca, mientras dure la garantía de las laptops.
b. Contar al menos con dos centros de mantenimiento, con laboratorio y personal técnico, instalados uno en Quito y otro en Guayaquil, habilitados para brindar el mantenimiento correctivo de los equipos instalados;

c. En el evento de que la reparación del equipo supere las cuarenta y ocho horas, el proveedor se compromete a entregar un equipo similar o de mejores características, hasta que el equipo sea devuelto.

2. Tiempo de entrega.

6 días calendario

      4. Especificaciones técnica.

	Cantidad
	DESCRIPCIÓN
	REQUERIDO

	3
	LAPTOP
	 

	 
	Procesador Core Duo
	1.83 GHz o superior

	 
	Memoria RAM
	1 GB expandible a 2 GB

	 
	Disco Duro con prevención de fallas y autocorrección
	120 GB mínimo

	 
	Memoria Cache L2
	2 MB mínimo

	 
	Pantalla (matriz activa o de tecnología superior)
	15" o superior

	 
	Memoria de vídeo
	128 MB mínimo

	 
	Unidad de DVD –CDRW interna
	 1

	
	Unidad externa Floppy 3.5”
	1

	 
	Puerto paralelo
	1

	 
	Puerto USB
	4 mínimo

	 
	Puerto de red Etherneth 
	10/100/1000 Mbps

	
	Pueto Wirelles
	Incluido

	
	Fax módem integrado
	56 kbps

	 
	Teclado en español
	 

	
	Mouse externo
	1 C/U

	 
	Tipo / duración de la batería
	Li-lon/3 horas

	
	Cargador de corriente
	1 C/U

	
	Lector de huellas digitales
	incluido

	 
	Software Windows XP profesional
	incluida la licencia y cd de restauración

	 
	Garantía 
	3 años (3-3-3)

	
	Mantenimiento preventivo semestral
	incluido

	
	Maletín para laptop
	1 C/U


     5. Otras obligaciones.

a. Para todos los equipos se deberán realizar su configuración y pruebas de funcionamiento en Guayaquil, en coordinación con personal técnico del SRI, para lo cual es necesario la presencia de un técnico del proveedor al momento de entregar los bienes.

b. Si en el lapso comprendido entre la fecha de presentación de la oferta y la entrega recepción del contrato, los fabricantes de los bienes objeto de este hubiesen comercializado versiones y/o modelos tecnológicamente superiores a los ofertados, siempre y cuando el precio no supere el de su oferta, el proveedor se obliga a entregar estos sin costo adicional.
c. Presentar certificación de ser CAS centro autorizado de servicio y reparación de los equipos ofertados, ó en el caso de no serlo informar con qué empresa certificada mantiene relación para prestar el servicio técnico, adjuntando el convenio que garantice la relación y la certificación de  CAS de dicha empresa .

d. Todos los componentes o partes deben ser originales de la marca ofertada u homologados por el fabricante.
    6. Forma de pago

    100% contra la entrega 

